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MINISTEIUO DE LA GOBEaNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3.”
Herniiido á informe de la Sec- 

cion de Estado y Gracia v Justicia 
del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Arcos 
de la Frontera para procesar á Don 
rrancisco de Paula Baena, primer Te
niente de Alcable de aquella ciudad, 
na consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Go
bernador de i¡) provincia de Cádiz 
ba negado al Juez de primera ins
tancia de Arcos de la Frontera la 
autorización que solicitó para proce
sar á Ü. Francisco de Paula Baena, 
primer fcnienle de Alcalde de aque
lla ciudad.

Besuita:
Que en 4 de Abril último Don 

Juan Camacho Romero, Regidor del 
Ayuntamiento de Arcos, dedujo ante 
el Juzgado querella criminal contra 
Don Francisco de Paula Baena, pri
mer Teniente Alcalde del mismo Ayun
tamiento, fundándose en que en Fe
brero anterior el expresado Baena 
había propalado públicamente que el 
Regidor querellante abusaba de su 
cargo recibiendo regalos de los ven
dedores del mercado de comestibles, 
mandando al pregonero que cuando

comprase la carne para el dicho Re
gidor diese su nombre para que el 
peso fuese favorable, y añadiendo 
por último el Baena que el Regidor 
Camacho se embriagaba frecuente
mente en unión del pregonero, las
timando el decoro de la corporación 
municipal á que aquel pertenecía: 

Que instruidas diligencias por el 
Juzgado, pidió informe al Alcalde, 
quien lo evacuó manifestando que el 
diü^^9 de Febrero de 1861 le mani
festó el segundo Teniente Alcalde que 
D. Francisco de Paula Baena asegu
raba públicamente que el Regidor 
Camacho, delegado en el ramo de 
abastos, cometía los abusos referidos 
en la querella; y cuando el Alcal
de se disponía á interrogar al Bae
na sobre el parlicular, este se le 
acercó y le dijo que en efecto Ca
macho faltaba á su obligación, y eran 
ciertos los abusos que se le atri
buían, en cuya virtud el Alcalde dió 
conocimiento del asunto al mismo in
teresado Camacho, quien para defen
derse de las imputaciones que se le 
hadan pidió se celebrase sesión ex
traordinaria, la cual tuvo lugar el dia 
12 del mismo Febrero, asegurando 
en ella el Baena que había oido de- 
d r  lo que sobre la conducta del Ca- 
maclio había manifestado, y que po
dría probarlo en caso necesario. El 
Alcade anadia en su informé que 
instruyó expediente gubernativo en 
averiguadon de los hechos imputa
dos á Camacho, y como resultase 
de él su inculpabilidad, mandó ar
chivarlo sin dar cuenta al gobierno 
do provincia, porque sabia que el 
Regidor intentaba ejercitar su acción 
de injuria y calumnia contra Baena: 

Que de las declaraciones recibi
das por el Juez para comprobar sus 
aseveraciones, consignadas en el in
forme del Alcalde, resulta que el se
gundo Teniente D. Josó Sánchez Ga
llardo manifestó, que hallándose en 
la casado Ayuntamiento se le acercó 
Baena y le dijo que Camacho abu
saba de su cargo municipal, á lo 
cual le contestó el declarante que bien 
podía evitarlo como Teniente Alcal
de que era y vivía cerca de la plaza, 
y que lo más prudente era dar cuenta 
al Alcalde para que pusiese remedio: 
que asi lo hicieron ambos Tenientes, 
y el Alcalde les respondió que' iba 
á llamar á Camacho para comuni
cárselo, á lo cual se opuso Baena

con razones que el Alcalde no esti
mó. Otro Regidor declaró que oyó 
una parle de la conversación de Bae
na con su compañero Gallado so
bre Camacho, pero se salió de la 
sala sin oir más ni haberse enterado 
bien; y por último, otro Regidor de
claró que nada sabia sobre el par
ticular:

Que el Juzgado acordó pedir la 
autorización para proceder contra Don 
Francisco de Paula Baena por el de
lito de calumnia é injuria, y contra 
D. Juan Camacho para el caso en 
que de las palabras del Baena apa
reciesen ciertas las imputaciones de 
injuria:

Que el Gobernador, después de 
reclamar el expediente gubernativo 
instruido por el Alcalde, dispuso oir 
á D. Francisco de Paula Baena, quien 
se defendió manifestando que, como 
Teniente Alcalde y delegado en el 
distrito de su demarcación, se le de
nunciaron los abusos de Camacho; 
y aunque pudo perseguirlos desde 
luego, por decoro del cuerpo mu
nicipal prefirió dar cuenta confiden
cialmente al Alcalde, á reserva de 
adoptar el procedimiento corres
pondiente para salvar su responsa- 
oilidad:

Que si bien habló del asunto á 
su compañero el otro Teniente Al
calde, lo hizo reservadamente y para 
asesorarse:

Que la resolución del Alcalde, 
haciendo partícipe al interesado Ca
macho de la confidencia, y mandan-' 
do celebrar sesión extraordinaria, pro
dujo la publicidad del negocio, y 
malogró el éxito de la averiguación 
de los hechos, pues en vez de ha
berse instruido un sumario, se limi
tó cl .Alcalde á formar expediente 
gubernativo, que no podía menos de 
dar un resultado favorable al Cama
cho:

Que siendo la calumnia un deli
to privado y accesorio á otro prin
cipal. el primero está subordinado al 
segundo; y en tanto puede admitirse 
la averiguación de aquel, en cuanto 
respecto de este se haya sus‘ancia- 
do y resuello por ejecutoria;

Y por último, que si la ley au
torizase el procedimiento de calum
nia por que las Autoridades tratasen 
de perseguir ó averiguar los delitos 
y las faltas, se cstablcceria un prin
cipio funesto:

Que el Consejo provincial opinó 
por mayoría que el Teniente Alcalde 
Baena era á todas luces inculpable, 
pues había denunciado abusos en cum
plimiento de su deber, y no podía 
hacérsele cargo de la publicidad del 
asunto debida mas bien á la conduc
ta del Alcalde, harto censurable por 
varios conceptos en vista de la par
cialidad con que aparece haber obra
do en cl negocio, no solo comuni
cándolo al Regidor Camacho antes 
de instruir sumario, sino provocando 
una sesión improcedente, y formando 
a los tres ó cuatro dias un expe
diente gubernativo que, á pesar de 
las reclamaciones del Gobernador, no 
fué remitido al mismo sino dos me
ses después. Añadía la mayoría del 
Consejo que la acción que se trata 
de ejercitar contra Baena es escan
dalosa y nueva en los anales de la 
Administración, pues no cabe calum
nia por parle de una Autoridad que 
denuncia abusos de que tiene noti
cias confidenciales, ni puede exigirse 
responsabilidad criminal al que obra 
en el ejercicio legítimo de un de
recho, autoridad, oficio ó cargo;

y  por último, de estos y otros 
fundamentos deducía la mayoría del 
Consejo que debía negarse la autori
zación para procesar á D. Francisco 
de Paula Baena: que procedía enviar 
un delegado á Arcos para que de
purase la verdad sobre la conducta 
del Regidor Camacho; y que habien
do incurrido el Alcalde en respon
sabilidad por haber citado al Ayun
tamiento para tratar asuntos, no solo 
ajenos á la prescripción de la ley, 
sino expresamente prohibidos por la 
misma, y por haber infringido el ar
ticulo 274 del Código penal revelando 
secretos de que tenia conocimiento 
por razón de su oficio, y de cuya 
revelación resultó daño para la cau
sa pública, deberla llamarse muy par
ticularmente la atención del Gobier
no de S. M. sobre estos hechos para 
la resolución oportuna.

Un Consejero formó voto particu
lar, opinando que, en razón á que 
el delito imputado por Baena á Ca
macho es públicOf puesto que con
siste en estafas; que la imputación 
se hizo pública por causa del Bae
na, teniendo presente que aquella re. 
suUó inexacta; que nadie tiene fa
cultad de calumniar á otro so pre
texto de que ejerce funciones ofi-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cialcs; que los Tenientes de Alcalde 
solo tienen alril)nciones adininislra- 
livas y las facultades y comisiones 
que los Alcaldes expresamente les 
deleguen, sin que consto que en el 
asunto de. abastos hubiere delegado 
el Alcalde al Teniente atribución al
guna; y por último, que siendo in
moral que la Administración hicie
re indirectamente imposible el ejer
cicio del derecho que tiene lodo ciu
dadano de defender su honra manci
llada, (lel)ia concederse la auloriza- 
cion contra el I). Francisco do Paula 
Baena, sin perjuicio de concederla 
en su dia contra el Regidor hama- 
cho, si resultasen probados los abusos 
que se le impulan, previniendo ade
más al Alcalde de Arcos que en lo 
sucesivo dé cuenta al Gobierno de 
los sucesos y providencias que adop
te. El Gobernador se conformó con 
el diciámcn de la mayoría, y en su 
consecuencia negó la autorización, 
llamando al propio tiempo la aten
ción sobre la conducta observada por 
el Alcalde de Arcos.

Vistos los artículos 575, 576 y 377 
del Código penal, que definen y cas
tigan el delito de calumnia:

Vistos los articules 579 y 380 del 
misino Código, que definen las injurias 
y determinan la manera de proceder 
sobre dicho delito:

Considerando:
1. “ Que las denuncias que una 

Auíoridad hace á otra superior en 
gerarquía sobre abusos ó fallas co
metidas por un individuo, revestido 
también de carácter público, exclu
yen generalmente la presunción del 
delito de calumnia, pofque se en
tiende que el denunciante obra en 
el cumplimiento del deber que le 
impone su cargo, y para salvar la 
responsabilidad que por su omisión, 
negligencia ó , abandono pudiera re
sultarle:

2. “ Que bajo tal supuesto, es inad
misible el cargo que en este expe
diento se formula- contra el Tenien
te Alcalde ü. Francisco de Paula 
Baena, [uieslo que, fundándose aquel 
principalmente en la publicidad que 
se supone dió Baena á las imputa
ciones desfavorables de que era o b - . 
jeto el Uegidor Carnaclio, no solo : 
resulta inculpable de osle hecho-, si
no que existen pruebas de que el 
Teniente AlcDlde procedió con la de
bida reserva, comunicando primera
mente el negocio por via de con
sulta á su compañero el Teniente Al
calde segundo, y dando cuenta in
mediatamente después en concepto 
de Autoridad al Alcalde, quien con 
sus determinaciones improcedentes 
hizo pública la denuncia en el Ayun
tamiento:

S.” Que si bien no resulta que el. 
Alcalde hubiera delegado atribucio
nes especiales al Teniente Alcalde 
Baena respecto al ramo de abastos, 
consta que, según oficio del Alcalde, 
se le designaba al Baena como dis
trito correspondiente á su cargo aquel 
en que se halla comprendido eí mer
cado de abastos, de donde se dedu
ce que el Teniente Alcalde tenia fa- 
ctiUad y obligación de cuidar del 
órck'.n en su distrito, y evitar cual- 
qniera fraude, al)USO ó exceso que 
llegase á su conocimiento, y con mas 
razón lodavia si la iniracciou ó abu
so era cometido por un Concejal en 
descrédito de la corporación muni-
cipal; .

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador, 
y lo abordado. •

Y habiéndose, dignado S- M. la 
Reina ' (Q. Ü. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, do ileal orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 

■ y efectos consiguientes. Dios guarde

I á V. S. muchos años. Madrid 16 tfe 
• Enero de 1662.POSADA IIEDREIU.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Villocarriedo pa
ra procesar á 1). Antonio Sainz Fardo, 
Alcalde pedáneo que fué de Puente de 
Viesgo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Santander ha negado al 
Juez de primera instancia de ViÜacar- 
riedo la autorización que solicitó para 
procesar á D. Antonio Sainz llardo, 
Alcaide pedáneo que fué de Puente de 
Viesgo.

Resulta que habiendo tenido no
ticia el Ingeniero de las minas de 
Puente Viesgo de que D. Manuel San 
Román, vigilante encargado de dichas 
minas, Cornelia abusos graves cu el 
desempeño de su deber, impetró el au
xilio de la Guardia civil y el dcl Alcal
de pedáneo; y acompañado de este, 
(le una pareja de aquella fuerza y de 
otros dependientes, se presentó el In
geniero el dia 15 de Diciembre de 
1660 en la caseta que San Román ha
bitaba, propio de la compañía de las 
minas, y donde se custodiaban las, 
herramientas y útiles para el laboreo:

Que requerido el vigilante San Ro
mán por el Ingeniero para que abriese, 
la caseta y pudiese formarse un inven-' 
tario de las herramientas, se negó 
aquel á hacerlo porque presumia que 
se trataba de destituirle de su oficio, 
para lo cual no reconocía facultad en 
el Ingeniero, en atención á que se ha
llaba prestando San Román su servicio 
en virtud de un contrato celebrado. 
con la compañía:

■ Que insistió el Ingeniero en pene
trar en la caseta, y por último, á rue
go del pedáneo y de los guardias, con
sintió San Román en que entrasen en 
un cuarto destinado á almacén, donde 
se contaron y examinaron las herra
mientas, trasladándolas á otro cuarto; 
mas como hubiesen fallado algunas, 
el Ingeniero quiso reconocer el resto 
de la caseta, á lo cual so opuso San 
Román nuevamente y con mayor ener
gía, manifestando que en la habitación 
de su esposa no entraba nadie:

Que hubo algunas contestaciones 
con este motivo entre el vigilante y el 
Ingeniero, hasta que habiendo dicho el 
primero que ¿sino iiabi.i Alcalde en 
Puente Vií^go? conlesló el pedáneo 
que «sí,» y que lo mejor era compa
recer ante aquella Autoridad para que 
decidiese la cuestión, siendo en su 
virtud llevado por los guardias y el 
pedáneo á la presencia dcl Alcalde 
constitucional, al cual lo entregaron 
bajo recibo:

Que á consecuencia de estos he
chos, y después de haber sídu proce
sado D. Maniirl San Román, presentó 
denuncia contra el, Ingeniero, el pedá
neo, los guardias civiles y demás per
sonas que acoinpañaroir ¡i aquellos, 
acusando á los unos de allanamiento 
de morada, y al pedáneo de abuso de 
autoridad:

Que el Juzgado instruyó las opor
tunas diligencias á instancia del de
nunciante y del Promotor fiscal; y 
después de un incidente spbre s¡ era 
ó no necesaria la .lurorizaciun previa 
para procesar al pedáneo, como que
dase resuello por.la Audiencia iJg Bur
gos ser indispensable la autorización 
previa, la pidió al Juzgado^.impulando 
al pedáneo, de acuerdo con el Pro-

2  =
¡ motor, el delito de allanamiento de 

morada, según el artículo 299 del 
Código:

Que el Gobernador negó la auto
rización, de conformidad con el Con
sejo provincial, teniendo en cuenta 

.que el pedáneo no podia inénos de 
prestar ai Ingeniero el auxilio que le 
pidió; que no cometió allanamiento 
demorada, puesto que la puerta, de 
la caseta se abrió á ruegos déí pedá
neo, quien respetó después la nega
tiva de San Román íi abrir la habita
ción interior, y que las medidas que 
adoptó iaquella Autoridad tuvieron el 
carácter (le conciliatorias^ acaso paro 
evitar mayores males.

Considerando:
Que no puede hacerse cargo 

al Alcalde pedáneo de Puente Viesgo 
por los hechos que han dado origen 
á este expediente, de haber allanado 
la morada de l). Manuel San Román, 
puesto que, según la declaración (le 
osle, solo interpuso aquella Auloridácí 
sus ruegos; y accediendo á ellos, per
mitió San Román la entrada.

2 .®  Qu(i resulta justificado ade
más que, luego que el pedáneo'com- 

j prendió ia oposición de San Román á 
t qyo so registrase la habitación inle- 
' ríor de la caseta, desistió del propó- 
i silo de entrar, y sin usar de ningún 
; medio violento, determinó, con acuer- 
; do de lodos los presentes, someter 1a 
j cuestión al juicio dol Alcalde consli- 
: tucional, con cuyo obgeto compare- 
■ cicron lodos ante dicha Autoridad,
, sin que en ninguno de los actos,eje

cutados por el pedáneo aparezcan cir- 
; cunslancias bastantes para suponer el 
’ allanamiento de morada, en cuyo 

único concepto so pide la autoriza
ción;

i La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador (le> 
Santander.»

V habiéndose dignado S.' M. la; 
; Reina {Q. D. G.) resolver de confor-' 
: midad con lo consultado por la refe-, 

rida Sección, de Real órden lo comu-: i nico á V. S. para su inlgligen-cia y: 
! efectos consiguientes. Dios guarde!
I á V, S. niuchos años. Madrid 16 dej 
. Enero (je 1662. *
I •I POSADA UFRRERA.
! Sr. Gobernador de la provincia dcl 
i Santander.

I Remitido á informe de la Sección 
I de Estado y Gracia y Jústicia del Con- 
I sejo de Estado el expedienlc.de au-- 
I (orizacion negada por V. S. al Juez de ;
; primera instancia de Durango para]I procesar á D. Víctor de Sierra Sesu- ■
; maga, Regidor de la anteiglesia de:
I Ceanuri, ha c’onsutla'do lo siguiente:: 
j «Exemo. Sr,: Esta Sección ha exa- 
I minado el expediente en que el G o - ;
I bcruador de la provincia.dc Vizcaya =
I ha negado al Juez de primera iuslan- 
I cia do Durango la autorización que ;
! solicitó para procesar á 1). Víctor d e - 
! Siena Sesumaga, Regidor del Ayun- > 

tamiento de la anteiglesia de Coanuri. 
Resulta: j
Que dicho Regidor, en uniojj con ■ 

otro Concejal, estaban comisionados ! 
por el Alcalde para cuidar dol orden ; 
en la entrada y salida do los carros ! 
dij vino en la albóndiga, en aten-! 
cion ó estar ari'endado el abasloci'  ̂
miento de dicho ramo, sobre .el cual ’ 
gravaba un aroitrio:
. Que con tal motivo una larde, cer-^ 

ca del anochecer, se presentaron pri- ! 
ineramctile dos carros cargados de 
vino comppado en la Ihóqa por en-‘ 
cargo del Ayuntamiento, siendo mi-: 
mitidos dichos dys carros en la nlhón-,' 
diga p r a s u p e s o y  reconocimiento: 

Que apoco rato se presentó otro'i

carro, conducido por Joan de Abres- 
quíHa, por encargo, de los arrendau. 
ri(5§ (Jel arbitrio municipal del vino* 
y al querer entrar en la albóndiga’ 
según estaba prevenido, para pesar 
y reconocer el cargamento, maní- 
festó el dependiente ó encargado del 
establecimiento que yi» se habían re
cogido las llaves v nó se permitía 
que entrase más víno^por aquel dia* 
‘oido lo cual por Miguel de Ormae- 
chca, consocio de -los arrendatarios 

,del arbitrio, ó interesado -en que el 
(Jarro entrase en la albóndiga, insistió 
fúerlemienle en'que se abriese la puer
ta de esta, á cuyo- tiempo .se preseo- 
laron los Regidores comisionados; y 
enterado uno de ellos de la preten
sión de Miguel Ormaechea, se opuso 
á ella y mandó que no fuese ad* 
mitido en Ja  albóndiga el carro en 
cuestión:

Que impacientado Ormaechea con 
esta resokujion, prorumpió en recon* 
venciones (Tónlra el Regidor, repitien
do varias veces que aquello no era 
obrar justicia, sino injusticia; y aun
que el Regidor le amonestó -para que 
se rep'rimiese y no causase escándalo, 
continuó aquel en sus quejas, íla- 
mamio' la atención públioa hasta qu(i 
el Regidor, creyéndose ofendido gn 
la autoridad que representaba', man
dó detener á Orcnaechea y condu
cirlo por medio del alguacil á la 
casa de Ayuntamiento, ' donde per
maneció hasta la mañana del siguien
te (lia, en que el Alcalde, enií'rado por 
el Regid(^ de lo, ocurrido,: inamiiij po
nerle en libertad:

Que en virtud.de lo e.xpiirsto se 
querelló Miguel de Ormaechea ante el 
Juzgado ele Durango do la conducta 
derRegidíir D". Víctor Sierra, á quien 
imputó el delito de detención arbitra
ria; y babiéndose practicado las cor
respondientes diligencias, resultaron 
como probados los. hechos referidos:

Que en su éónsccuencia pidió el 
Juzgado, de acuerdoi con el Promotor 
fiscal, autorización para proceder con
tra el Regidor méncionedo por el de- 
lil.q de (Jplcncion arbitraria:

Que el Gobernador dispusó oir al 
interesado, qumn se defendió maní* 
festando que obró en representación 
dcl AlcaltJe, por quien estaba expre
samente delegado, según una comu- 
ni.cac.ion que a(jompañaba: que ■ se 
oj)usó-á la admisión del carro condu
cido por Juan de Abrisqueta porque 
este conductor no era d  aprobado, 
por el Ayuntamiento, el cual tenia 
dcreciio á designar los conductores 
que mereciesen su confianza, según 
se. iiabia consignado en las condicio
nes del abasto del vino; y por último 
que procedió á ia detención de Or- 
maocliea porque le faltó al respeto 
públicamonie, y trató de provocar un 
conflicto allorando el orden y causan
do un escándalo:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización fundándose en que eí 
Regidor, como representante dcl Al
calde en el caso pnjsenle, Uivo fa
cultades para detener á Ormaechea 
por via (le precaución gubernativa 
Y para evitar un desorden, puesto 
-que desatendiendo las omonéstaciones 
qué se le hicieron, Ormaechea in
sistió en censurar la conducta deJ lie- 
:gidüi’, sin qué pueda .decirse que 
esto se exlralimiiasc, toda veZ' qjjo 
inmedialameiUc dio cuenta ál Alcaide 
del, suceso.

Visto el art. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845,. cuyo párrafo segundo 
autoriza al .vleakie para adoptar ludas 
las medidas j)r(kectoras de la seguri- 
d.iil personal ¿le la propiedad y dé la 
tranqui|¡(ja.d pública, con arreglo » 
leyes y disposipiopes de las Autorida
des superiores:

. Visto el arl. 87 de |a misma ley»
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según el cual loá Regidores, ademas 
de tener la voz y voio en las sesio
nes del Ayuntamiento, desempeñarán 
las comisiones que: el Alcalde les en
cargare.

Considerando:
1 ;® '  Qúe;'el Regidor'de que se 

-'traía se'liaUa.ba expresamente delega
do por el Alcalde para' Obidar do la 
observancia de las condiciones esta
blecidas [>ara el ab’asicciniienlo y pro
visión dcl-vino, y en  tal concépío de
be enlendci’se que se hallaba investido 
de las faciillades y atribuciones del Al- 
caldd; á quien representaba en el de
sempeño de la comisión' referida:

. -2. ®" Que por lo tanto, al negarse
• á In admisión del carro de vino" don- 
••ducido’ ‘poi' Juan, d'c Abrisqueli, y al 
jidecrelar Ip deiencion/de Jliguel de Or*
maechca á cansí de Su falla de respe
to, demostrada repetidamente por sus 

, palabras y. ademanes descompuestos, 
obró él Regidor • dentro ■ de sus atri
buciones en‘ uso' de la 'Autoridad gú- 
bernati’vaí-^que en aquel aclo'repre- 

isentaba; sin que aparezca por otra
• partf -haber incurrido en responsa

bilidad criminal,- puesto que antes
,:de las. 24 horas dió cuenta al Alcalde 
de lo ocurrido y puso a su dísposi- 

' oion al detenido, con arreglo á Jo 
prevenido en la regla 29 de la 'léy 
provisional para' la aplicación del Có
digo penal; .

La mayoría de la Sección opina 
que debe confirmarse la negativa del 
Gobernador.»

y habiéndose dignado S.. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con fo consultado por la re- 
■ ferida Sección, de Real orden lo co- 
Tnún'ié'o á V. S. para su inteligencia y 

'efectos, consiguientes. Dios,guarde a 
' V. S. muebos años. Madrid ló  de 
''Enero (le, 11162.

POSADA linnRERA.

‘ Sr. Ggb.ernadór de la provincia de
, Vizcaya'.

=  3  =

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, 
á 16 de Enero de 1862, en el plei
to pendiente aiUe Nos por recurso de 
casación .seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Illescas y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de 

'-esta corte por Toribio Hernández, co- 
' mo marido de-Josefa Ocaña, ' con 

Francisco Maleo Bravo y Julián Ro- 
drig'uez, y hoy con su viuda y he
rederos, sobre nulidad do la venta 
de unas fincas:

Resultando que en 29 de Diciem
bre dé 1831,' otorgó escrilura Pa
blo''Ooaña'en la villa de Boróx de
clarando que á su mujer Juana Gar
cía Zapero la habían correspondido, 
por d  fallecimienlo de¡ sus padres 
José Gdrcia Zapero y María Ramos,

• diiferonies bienes y ' efectos que para 
e! convpldo'do sus legitimas se ha- 

■ •llaban pro indiviso al fallecimiento 
de- laM’dtimay y que para aumento 
de su dote le liubia i entregado dicha 
su esposa, • y. entre- ellos la cuarta, 
parle do una tierra llamada del l‘or- 
lillo, compuesta' de dos fanegas, y la 

,casa^ ’nrorluoria, sita en la calle de: 
la Virgen, . con tres cámaras que se 
hallaban reunidas á las del otorgante,, 
bienes que confesó haber recibido, 
agregándolos á la carta de dote de! 
su mujer, otorgada en 30 do Julio- 
de 1832:

Resultando que en 27 Marzo 1039 
Pablo Ociaña¿ viudo ya de Juana Za-' 
pero, vendió á Julián Rodrigüci nña 
tierra sita en el Portillo de VaUleca-i 
bañas, de tres fanegas y medita de: 
cabida, dos de las que había ad

quirido bn cambio de una cámara 
que habla dsdo por ellas á Micaela 
Zapero, subrogando la§ restantes á 
sus hijos 'en Ip qúe, le correspon
diera ch la casa de su morada, si- 
la en ,1a calle, de la Virgen; y que 
'cn 2 dé. Mayo de 1841 el' mismo 
Pabló Qcáña \endio á Francisco Ma
teo Bravo el pajar que estaba enci
ma (le la sata y caballeriza de la ci
tada easa de la calle de .la Virgen, 
que h.'ibia adquirido por compra he
cha á los hijos y herederos de Pe
dro García Zapero, según escritura 
de 6 do Octubre de 1822:

Resultando, que en ,13 de Setiem
bre de, 18d3 Toribio, Ilernandcz. co
mo marido do Jorja Ocaña, hija de 
Pablo y, de Juana Zapero, entabló 
‘démanda para que sé declarase que^ 
:cbrop heréíléra de su madre, la per
tenecían en propiedad y posesión las 
citadas'fincas, sin que su padre, hu- 
bierd podido nunca disponer de ellas, 
y que se condenase á Mateo Bravo 
y Julián Roiiriguez á dejarlas á su 
disposi(?ion,. con los frutos y rentas 
desde su enajenación:

Hesuliando que los demandados 
impugnaron la demanda alegando, 
que la dote, como confesada, no po
día , perjudicar. á un tercero sin que 
sé probasQ la verdad de lo mani- 
fesía.íJo en ella: que varias de las 
fincas quedadas al fallecimiento de 
.luana García Zapero habían sido.com
pradas durante la sociedad conyugal, 
y entre ellas la casa déla calle de 
la Virgen; y que habiendo recibido 
los hijos' y herederos de Jorge Oca- 
ña la herencia de esta,' lisa y lla
namente, siempre, cslarian sujetos á 
la eviccion y saneamiento, y serian 
responsables del precio de la venta: 

Resullando que, practicada prue
ba por una y otra parte, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, 
que revocó lá Sala tercera de la Au
diencia de esta corte, en 14 de Fe
brero de 1860, absolviendo á los 
demandados de la demanda:

Resultando que Toribio Hernán
dez interpuso recurso de casación 
citando cómo infringidas la jurispru
dencia, segnn la que, los bienes de 
los menores no se pueden vender 
sin preceder información de utilidad 
y necesidad; las leyes 59 y 60, ti
tulo 18, Partida 3 .“, referentes á có
mo debe h,acérse la venta siendo 
menor di vendedor, ó cuando el 
guardador lo verifique de la cosa 
raíj del huérfano; las 18, lít. 16, 
I’artida 6.*, y 4.% lít. 5.®, Partida 
5.", que proiiiben á los guardado
res enajenar los bienes del huérfano 
y comprar cosa alguna pertenecien
te á .ellos; y las 40 y 41, tit. 28, 
Partida 5.‘, que tratan de cómo de
ban pagarse los frutos de la here
dad comprada á mala fe, y á quien 
debe pertenecer el dominio de las 
mejoras^ hechas de buena fe en he
redad ajena; citándose lambicii cn 
tiempo oportuno ante este Supremo 
Tribunal, las doctrinas legales, se
gún las que, la sentencia ha de re
caer necesariamente sobre todas y 
y cada una de las cuestiones liti
giosas y de los punios de derecho 
alegados por las parles; y las leyes 
54, lií., 5.”, Partida b.* y 3.% tí
tulo 15, Partida 6 % concernientes á 
la venta de cosa ajena en nombre 
del dueño de ella, y al derecho de 
los hijos y nietos para heredar á 

"SUS padres y abuelos, muertos sin 
testamento: * '

'• Visto- siendo Ponente el Ministro 
Don Sebastian González Nandin: 

Considerando que, con arreglo á 
la terminante disposición de la ley 
24, til. 13, Pan, 5.*, al hijo cuyos 
bienes, de procedencia materna, íiu- 
bieran sido vendidos por su padre 
miéiitrás los poseyó,, que es el ca

so de que se trata, solo compete la 
acción reivindicatoría contra los que 
los compraron, cuando non hobiese 
querido heredar nin haber parte en los 
bienes de su padre/, ca si quiso he
redar en ellos entonce non padrie de
mandar los sus bienes propios á aque
llos á quien los hobiese su padre ena- 
genado:

Considerando que en el presente 
pleito aparece, que el demandante 
quiso heredar y heredó, sin protesta 
ni reserva alguna, a Pablo Ocaña, 
su padre, vendedor de las fincas que 
como propias reclama, quedando por 
ello privado, según la indicada pres
cripción legal, de la acción que de
dujo:

Considerando que las leyes ale
gadas como infringidas, son iuapli- 
cobles al caso concreto y expresa
mente previsto y resuello por la re
ferida ley de Partida, con cuya doc
trina, en su parle dispositiva, está 
conformo la sentencia de la Sala:

Considerando que esta, absolvien
do á los demandados, resolvió to
dos los puntos comprendidos en la 
demanda y la contestación:

Considerando, por último, que 
contra las raotivacloiics de los fa
llos no cabe el recurso de casación, 
según lo ha establecido repetidas ve
ces este Supremo Tribunal;

Fallamos, que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso interpuesto por Toribio Her
nández en la representación indica
da, y lo condenarnos en fas costas; 
devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de esta corle, con la cer
tificación correspondiente, á los efec
tos oportunos.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará cn la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias,* así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon Ló
pez Vázquez.=Sebaslian González Nan
din.=:Joaquin de Palma y Vinuesa.= 
Pedro Gómez de llerinosé.=Pablo J¡ 
menez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norzagaray. =  Ventura de Golsa y 
Pando.

Publifacion.— Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Exemo. é limo Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Presidente do la bala pri
mera de este Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Salí en dia de hoy de que 
yo el Escribano de l.úmara certifico.

Madrid 16 de Enero de 1 8 6 2 .=  
Juan de Dios Rubio.

En la villa y cór4e de Madrid, á 29 
de Enero de 1862, en los autos que 
penden ante Nos en virtud de recurso 
de casación seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del Mercado de 
Valencia y cn la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por Ven
tura Cervera, viuda de Vicente Serra 
contra Doña Isabel Rives, que lo es 
de D. Feliciano Salazar, sobre resci
sión de un contrato de venia:

Resullando que á la muerte de Ma
riana Morell, viuda de Antonio Cerve
ra, se hizo la partición de sus bienes 
cn 22 de Febrero do 1831, correspon
diendo á su hija, hoy demandante, la 
cantidad 857 libras 15 sueldos y ó 
dineros, para el pago de las cuales 
se le adjudicó, entre otros bienes, una 
casa sita cn la calle de la Sangre, de 
la villa de Alcira, con el gravamen de 
un censo:

Resullando que por escritura de 24 
de Abril de 1845, y para pago de las 
deudas que designaron, vendieron di
cha casa Vicente Sarra y su mujer 
Ventura Cervera, á quien este dió su 
licencia marital, á ü. Feliciano Salazar

; reteniendo este del valor convenido 
! las cantidades que importaban aquellas 
: para solvenlarlas, con la condición 
I que si dentro de seis años le devolvían 
• los vendedores el precio, les había de 

otorgar escrilura de retrpvcnla, y que 
Ventura Cervera renunoió la ley 61 de 

j Toro y demás que por razón de man- 
I comunidad la pudieran favorecer, por 

que sabedora de ella y avisada de sus 
efectos por el Escribano ante quien 
otorgaba esta voiUa, quería que no le 
valiesen ni aprovechasen, jurando en 
forma que no se opondría á ella por su 
dote, arras, parafernales, ni por otro 
algún derecho que tuviera Vr pudiese 
tener, por ser de su utilidad y conve
niencia el hacerla, y por lo mismo la 
otorgaba sin premia ni fuerza y de su 
libre voluntad, sin tener hecha pro
testación alguna, pero que si aparecía, 
la revocaba y anulaba y ,  no pediría 
absolución ni relajación de este jura
mento:

Resultando que, por fallecimiento 
de D. Feliciano Salazar en 11 de Mayo 
de 4850, se hizo la liquidación y par
tición de sus bienes en 3 de Julio 
siguiente, y adjudicó á su vfuda Doña 
Isabel Rives en parle de pago de su 
haber la casa de la calle de la Sangre, 
en Alcira, por valor de 11.297 rs. 22 
mrs., y que dicha operación la apro
bó el Juzgado de la Capitanía ge
neral por auto de 26 de. Junio del 
mismo año:

Resultando que Vicente Serra fa
lleció en 9 de Enero de 1858, y 
que su viuda Ventura Cervera presen
tó demanda en 23 de. Febrero de 
1859, pidiéndose declarase haber lu
gar á la rescisión de la venta que 
comprendía la escritura de 24 de Abril 
de 1845, y en su consecuencia se 
condenase á Doña Isabel Rives como 
causa habiente y poseedora á que la 
entregase la casa con las rentas co
bradas desde el dia que tuvo lugar 
aquel contrato hasta el en que se 
verificase la entrega, y alegó que 
dicha venta se hizo en pago de deu
das de su marido y oíros , y por 
consiguiente fué una obligación man
comunada entre marido y muger, 
prohibida por la ley 13, titulo 11, 
libro 10 da la Novísima Recopilación:

Resullando que Doña Isabel Rives 
contestó la demanda exponiendo que 
del simple examen de la escritura 
so comprendía que po hubo error 
en el consentimiento prestado por la 
demandante, pues en ella sa refirie
ron otras anteriores de créditos en 
favor del comprador y en contra 
de los vendedores y de terceras per
sonas que se tomaron en cuenta 
del precio convenido: que la ven
dedora no contrajo obligación algu
na por su marido ni de mancomún, 
sino que vendió una casa suya, re
nunciando deliberadamente cuantas 
leyes pudieran favorecerla: que tras
currido el plazo dentro del que los 
vendedores pudieran devolver el pre
cio y exigir ia retroventa, quedó la finca 
do laabsolula propiedad y dominio del 
comprador: que la ley. citada de con
trario se refiere á las fianzas de la 
mujer por el marido y á la obligación 
mancomunada con el mismo, pero 
no á los contratos de venta; y por 
último, que había adquirido el domi
nio y posesión de la finca por la pres
cripción con arreglo á las leyes:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que se articula
rían, dictó sentencia el Juez en 51 de 
Diciembre de 1859 que confirmó con 
las costas de ambas instancias la Sala 
segunda de la Audiencia de Valencia 
en 8 de Junio de 1860, absolviendo á 
Doña Isabel Rives, viuda de D. Felicia
no Salazar, de.la demanda propuesta 
por Ventura Cervera:

Y resultando que esta interpuso el 
1 actual recurso de casación por cpn-
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ceplaarconlrariadicha sentencia al pre- 
ceplúde la lev 61 de Toro, al déla 5.* 
titulo U ,  lib.'lü de la Novísima Re
copilación y á ' los principios genera ■ 
les de derecho y jurisprudencia de los 
Tribunales:

1. ® Porque el contenido de la es
critura de venia revela que esta fué 
simulada, y no tuvo otro objeto que 
garantizar por seis años el crédito del 
comprador Salazar contra el marido 
de la recurrente, conteniendo esen
cialmente la lianza de esta á favor del 
acreedor en frude de la ley:

2 . '  Porque la prescripción no pudo 
emptízar hasta la muerte de su mari
do, ó cuando menos, hasta que acabó 
el derecho de retraer en 1851:

Y 3.“ Porque la acción personal 
intentada era procedente y manifiesta, 
hallándose este fundamenlo de la sen
tencia en contradicción con la ley en 
que se apoya, á iodo lo cual se han 
añadido en este Tribunal como infrigi- 
das también, la lcy2 .“, titulo 11, libro 
10 de la Novísima Recopilación en 
cuanto esplica ó puede servir de me
dio para interpretar rectamente la 61 
de Toro y la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales con
signada en el fallo de este Tribunal 
Supremo de 5 de Enero de 1857, en 
que se interpreta la citada 61 de Toro 
del modo más conducente á las pre
tensiones del recurrente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Joaquín de Palma y Minuesa:

Considerando que la casa, objeto 
de la demanda, pertenecía á los bienes 
parafernales de Ventura Cervera, y 
que por lo tanto esta pudo válida
mente contratar sobre ella y venderla 
con licencia de su marido:

Considerando que la ley 61 de 
Toro, ó sea la 5.*, título 11, libro 10 
de la Novísima Recopilación, refirién
dose únicamente á las lianzas y obli
gaciones conlraidas por la mujer y 
de mancomún con su marido para 
el pago do las deudas de este, no 
comprende al- contrato de venta, y 
así lo ha reconocido la recurrente ex
poniendo, aunque sin haberlo pro
bado, que fué simulada la qim hizo;

Y considerando por lo expuesto 
que la sentencia contra la que se li? 
interpuesto el recurso no ha infrin
gido la expresada ley, ni por con
siguiente su concordante la 2.® del 
mismo Código, titulo y libro citadas 
en su apoyo, y que la doctrina 
consignada en el fallo de este 

Supremo Tribunal de 17, y no de 3 
de Enero de 1857, no es aplicable at 
caso -presente, porque en el pleito 
que lo motivó se trataba de hacer 
efectiva una obligación comprendida 
en la mencionada ley 6i de Toro,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Ventu
ra Cervera y Morel!, viuda de Vicen
te Serra, á la cual condenamos en 
las costas, y devuélvanse los autos 
á la Audiencia do donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é inserta
rá en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.— Ramón López Vázquez.—  
Sebastian González Nandin.==Antero 
de Echarri.— Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.— Joaquín do Palma y Vinue- 
sa.— Laureano Rojo de Norzagaray= 
Ventura de Coisa y Pando.

Pubticacion-=Lelda y publicada 
fué la sentencia anterior por el Exce- 
lenlisirno é I mo. Sr. D. Joaquín de 
Palma y Vimiesa, Ministiro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico 
como E.scribano de Cámara hábil lado.

Madrid 30 de Enero de 186'2. —Luis 
Calalraveño
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SECCION DE LA PROVINCIA-

JUNTA PROVINCI.\L DE INSTRUCCION 
PÚBLICA.
Circular.

Conforme con lo dispuesto en el 
artículo 141 del reglamento adminis
trativo de 20 de Julio de 1859, la Jun
ta, cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Rector del distrito, ha resuelto pu
blicar el itinerario de visita á las Es
cuelas (le primera enseñanza de los 
partidos de Chinchilla, Almansa, Ves
te, Albacete y Hellin á que deberá su- 
geiarsc el inspector, en laS diferentes 
salidas que haga durante el año actual.

Itinerario que deberá seguir 
el Inspector de primera 
enseñanza. de esta pro
vincia en las diferentes 
visitas, que ha de practi
ca r durante el año actual.

Itinerario de la sa lid a .^ P artid o  
de ¡Chinchilla.

El (lia 10 de Marzo sale de Albacete 
y el 11 se traslada á San Pedro, per- 
manace el 12, el lo se  trasladad el Po
zuelo, visita el 14 y 15, {el 16 Domin
go) en que va á las Peñas ;de San Pe
dro, visita en los dias 17 y 18, (el 
19 fiesta) se traslada á Alcadozo per
manece el -20, el 21 se traslada á Pozo- 
hondo permanece los|dias 2 (25, Do-
rniiigo) 24 y '25 visitando fas escuelas 
de este pueblo y Jas de nueva creación 
(le sus caserios denominados Nava de 
Arriba y Pocicos el 26, se traslada á 
Pótrola visita el 27, el 28 vá al Villar 
de Chinchilla el 29, (50, Domingo) á 
Corral Rubio visita el 51, el priniero 
de Abril á Fuente-álamo visilu el 2, 
el 3 á Bonete, visita el 4, en los dias 
5 y 6 se vuelve á osla capital.
Itinerario de la 2.® salida á los p a rt i

dos de Chinchilla y Almansa.
;-jEl 5 (le .M ayo sale para Chinchilla 

visita en los dias 6, 7, 8, 9 y 10 (1) 
Domingo) en que va á Hoya’ Gonzalo 
visita el 12, el 15 se traslada á Higuc- 
ruela visita el 14; cl 15 va á Alpera 
visita los dias 16 y 17, (18 Domin
go) en que va á Almansa; en los 
d-as 19, 20, 21. 22 y 25; el 24 se 
traslada á Cándele, visita (25 Do
mingo), 26, 27 y 28; cl 29 se tras
lada á Monlealegrc visita los dias 
30, 31, (1.“ de Junio Domingo) y 
el 2̂  y los dia.s 5 y 4 para regre
sar á la capital.

Itinerario para la 5.* salida á los 
partidos de Yeste y Hellin.

En los (lias 18 y 19 de Setiem
bre, desde esta capital se traslada 
á Ayna, visita el 20, (21 Domingo) 
el 22 va á Moiinicos, visita (d 25; 
el 24 pasa á Yeste donde perma
nece los (lias 25, 26, 27, (28 Do
go) y 29 inspeccionando las escue
las de esta villa y las de nueva cr(\i- 
cion en sus caserios; el 50 se tras
lada á Nerpio visita en los dias 1.® 
y 2 de UcUibre; cl 5 vá á Lciúr, 
visita el 4, (5 Domingo); el 6 va á 
Férez, visita el 7; el '8 pasa á 8o- 
Cübos; visita el 9; el 10 se trasla
da á Elche (Jo la Sierra, inspec
ciona el 11, (12 Domingo) y 15; 
el 14 pasa á Li(dor, visita el 15; y 
los dias 16 V 17 regresa á esta Ca
pital.

Itinerario para  la 4.* salida á los 
partidos de Albacete y Ilelliu.

Desdo cl día 1.® de Noviembre has
ta el 20 inspeccionar las Escuelas 
públicas y privadas de la Capital; el 
21 se traslada á La Ginela, visita 
el 22, (23 Domingo); el 24 vá á

Barrax, visita cl 25 y 26; el 27 se 
traslada á La Herrera, visita cl 28; 
el 29 á Balazole, (30 Domingo), vi
sita el 1.® de Diciembre; el 2 vá á 
el Salobral, visita el 3; el i se tras
lada á Pozo-Cañada, inspecciona el 
5 y 6, (7 Domingo): el 8 vá á On- 
tur, visita el 9; el 10 á Aibalana 
y Visita cl 11; el 12 á Hellin y los 
dias 13, (14 Domingo), 15, 16, 17 
y 18 visita las Escuelas de esta vi
lla y sus caseríos; cl 19 se' trasla
da á Tobarra y en los días 20, (21 
Domingo), 22 y 25 visita sus Es
cuelas y las do nueva creación en 
los caserios; en los dias 24 y 25 
de regreso á la Capital.

Los maestros de ambos sexos ten
drán preparados para el acto de la 
visita, todos los libros y (lemás do
cumentos para ella, el estado de que 
habla el art. 144 del reglamento ad
ministrativo, como igualmente se pre
venga á los Alcaldes que reúnan á los 
individuos de las Juntas locales y 
Ayuntamientos tan luego como para 
ello les invite el Inspector.

Albacete 20 de Febrero de 1862. 
Presidente, Antonio Cuervo.— Secre
tario, /o.9e Marta López.

i Maestras que deben rem itir dos prp- 
■ supuestos y los demas documentos que 

se indican p ara  los auteriores.
Bienservida
Hoya-Gonzalo

Albacete 20 de Febrero de 1862. 
Presidente, Antonio Cuervo. 
crelario, José María López.

Habiendo Irascjurrido con exceso 
el plazo de que las Juntas locales 
de primera enseñanza han debido 
remitir, informados los presupuestos 
de sus respectivas Escuelas de am
bos sexos para el presente año y 
lallando los que á continuación se 
expresan, esta Corporación en vista 
de lo dispuesto en la regla 15 de 
la Real órden de 29 de Noviembre 
de 1858, encarga á los Profesores 
que á continuación se expresan los 
manden directamente y sin jicrdida 
de tiempo, cu la persuasión de que 
si para el dia último del actual, no 
!o hubiesen verificado, cometerán una 
falla que se anotará en su expedien
te sin perjuicio de las demas provi- 
delicias que se crean convenientes 
adoplar.

• Los Alcaldes y Secretarios, noli-» 
(icarán á los expresados funciona
rios lo dispuesto en esta circular, 
haciéndoles que firmen quedar en
terados, remitiendo este diligenciado 
á esta Superioridad, en la inléligeii- 
cia que de no cumplir ló que en 
esta órden se dispone, se pasará 
nota a! Sr. Gobernador para los efec
tos oportunos.

Maestros y Maestras que deben te -  
m itir dos presupuestos, con los demas 
documentos que previene la circular 
del 25 de Octubre último inserta en 

el Boletín oficial núm. 128.
La Gineta.
Ballestero
Bogarra
Masegoso
Paterna
Peñascosa
Villavenlc
Abengibre
Alatoz
Balsa de Ves 
Carcelcn 
Muñera 
Fuente-albilla 
Jorquera y Aldeas 
Mahora 
Pozo-lorenle 
Villa de Vés 

' Fuente-álamo
.Maestros que deben rem itir dns pre
supuestos y los demas documentos 

que quedan indicados para los 
anteriores.

Salobre
Corral-Rubio
Golosalvo
ViüUüs
Santa María de la Junquera 
Villaloya

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
. VILLARROBLEDO-

D. Bernardo Oríiz Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose lermi. 

nado el reparlimienlo de la contribu
ción territorial del presente año, que- 
da desde hoy expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de seis dias conforme se pre
viene por los artículos 20 y 2i de U 
Instrucción de 8 de Setiembre de 1848 
para que los contribuyentes asi veci
nos como hacendados forasteros pro
duzcan las reclamaciones que estimen 
justas, caso de considerarsen perju- 
dicadcis en la aplicación del tanto 
por ciento con que se ha gravado ii 
materia imponible.

Villarrobledo 18 de Febrero de 
1862 — Bernardo Orliz.— Gregorio Ur
bano Homero, Secretario interino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE LAZARO.

Habiendo fallecido el Guarda de 
las Dehesas do Talaya y Talayuela 
de los propios de esta villa; el Ayuii- 
lainienio ha acordado se anuncie la 
vacante (Je dicho empleo por térmi
no (le un me.s á contar desde el día 
en que resulte inscrio el presente en 
elBolclin oficial de la provmcia;)sieü- 
do,la dotación la de mil doscientos 
einciieiila rs. anuales, cobrados por 
Irimeslrés vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspiranies que reú
nan los rcquisilijs, que la X^y previe
ne (lirijirun sus"̂  Solicitudes á la Se
cretaria de este Municipio. Dado, se
llado y firmado en Casas de Lázaro 
á 2 de Enero de 1862.— Antonio Lo* 
pez.— P. A. D. A., Nemesio Valdés, 
Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SOCOROS.

Ü. Juan Fernandez Caballero, Tenienle 
Alcalde y Presidente interino del 
Ayuntamienlo coiislilucional de es
ta villa, por ocupación del Señor 
propietario.

Hago saber: Que habiéndose de 
formar por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial de este pueblo ei ■ millara- 
mienlo de su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria se hace indispensable que 
lodos los contribuyentes presenten 
hasta cl dia veinte y ocho del corrien
te mes las relaciones de su riqueza 
por cada uno de los conceptos, con
forme está prevenido en el art. 74 
del Reglamento general de esladislici 
de 1 8 .do Diciembre de 1846; en la 
inleligencia que lodos, aquellos que 
dejen de preseularlas, inourrirán en 
la mulla de la cuarta parte de la ten
ia de sus fincas, ó de las utilidades de 
su grnngeria, las cuales se les evalúa,- 
rán de oficio, pagando ademas ios gas* 
tos que esta operacuín ocasione; y 
que los quo' fallen á la verdad en las 
que prc.seiilcn, sufrirán una mulla do
ble, lodo con arreglo art. 24 del 
decreto de 23 do líayo de 1845.  ̂

Dado, sellado y firmado 
cobos á 11 de Febrero de 1862.—■ 
Juan Fernandez Caballero.IMPUEiNTA DE LA UNION.
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